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« - S e r á n BuschtorcB á 1» QACKTA'—todos los pueblos 
¿el Archip ié lago erigidoe civilnaente, pagando su 
importe ios que puedan, y supliendo para los demás 
os fondos de las respectivas provincias. 

(BBAL ÓBDKN B E 26 DE Í5ETlKMBB£i DE 1861.) 

r 

—Se declara testo oficial y antéut ico , el de las dis
posiciones oficiales, cualquier» que ees se origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA: por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

{ Í5UPEBIOB DECEBIO DE 80 DE FSBBEBO DI 1861.) 

PARTE MILITAR. 
C A P I T A N I A G h J N B R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOE. 
Orden gsneral del ejército del 5 de Noñemhre de 1875, en Manila . 

' Se recomienda á los Comandantes de las guar
dias de Plaza, que por las suyas respectivas se 
hagan á los Sres. Generales del Ejército y ar
mada, los honores que por su gerarquía y cargo 
que desempeñan, les conceden las Reales Orde
nanzas, apercibiendo de ser castigados con rigor 
los que cometan faltas que redunden en descré
dito del Ejército. 

Esta orden se copiará en las tablillas de todas 
las guardias, y el Mayor de Plaza y los Ayudantes 
de la misma, darán su exacto cumplimiento. 

Lo que de orden de S. E . se hace saber en 
la orden de hoy para el debido conocimiento y 
cumplimiento.—El Brigadier Geíe de E . M . , Joa-
\uin Scthchiz. 

Adioiori (' /i', órilea-general del Bórcito del 5 de Noviembre de 1875, 
en Maní /a . 

Eii Kxcmo. Sr. Capitán General se ha servido His-
pouer que el sábado 6 del actual á las siete y 
me'ia de su luañana, celebro Consejo de guerra or-
ilinario el primer Tercio de Ja Guardia Civil, para 
ver y failar ei pro eso iustruido contra el guardia 
Luis Ti bus y siete mas, acusados de homicidio. 

Dichu Consejo será presidido por ei Sr. Corouel del 
lepetido Tercio D. Miguel Gurtler, y constituido con 
arreglo á ordenanza, dándose por la Plaza as ór-
deues convenienteB al t-fecto. 

Lo que de órden de S. tí. se hace saber en la general 
de hoy para conocimiento del Kjército y asistencia al 
acto de los Oficiales de la g-uarnicion francos do ser
vicio.— & Briga 'ier Gefe do E. M . , Joaquín Saiichiz. 

su consecuencia so consti tuirá dicho Consejo 
eQ la casa habi tación del nombrado Gefe, calle de 
Cabillo n.0 40, asistiendo de Vocales dos Capitanes 
del Regimiento n.ü 6, tres y el suplente del t).0 7 
}" otro 'iel Escuadrón Lanceros de F i ipinas. La misa 
del Espirita Santa se dirá me lia hora antes en la Igle-
sia de Recoletos, ))or el padre Capellán del 2.° Ba-
wljra del Regimiento de Ai t i l le r ia , sustituyen (¡ole si 
^se necesario el del n.u 4.—&1 General Gobernador, 
C-e^ü.—Comunicada.—El C •vonel Teniente Gorunel 
^'"gento mayor, Francisco de lorranteyui. 

S ^ H V I G I O D E L A P L A Z A P Á K A K - i - 6 D E N O V I E M B R E 
; D E 1 8 7 5 . 

^e/e de día de intra y edctramuros.- El í omandante 
^•• losé Zaragoza Escalante. — De únagin'ir'a.—El Co-
^ u iante ü . Antonio Valero Tenorio. 

durada.—Los 0Upr íU>^ de ia ^ u u r n s c i o n . — R/mdo*, 
•ía.— Vinta de hospital y provisiones y So.i'gento 

í'lva el paseo de los enfernios, núm. 5. 
De órden del Excmo. Sr. General Goberniolor. — El 

yroiiol Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
lorrontegui. 

MARINA. 
M OVIIUNIO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

, B U Q U E S E N T R A D O S . 
D, Morón, poniin "Muría Pttrone," en 2 días, con talacfcanes de 

l e ñ a : Cíns ignado á sn arráez Juan L a r a . 
De Balayen, vapor "MayoD," en 12 horas desde Galatagan, tn las

tre: consignado á D . Juan J . de Marcaida. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Goi layan, goleta "b. Pedro," t u RIIJUZ Mariano E i u i i r e z . 
P a r a Piiar ce n < Í cala en Masbate, bejg.-gta. " I m á n de Albay," 

su putron Doroteo Bobis. 
P{ ta Lemery, bejg.-gia. "Champaña ," sn arráez Saturnino Cabrera. 
Para Laguinianoe, gokta "Abr i l ," eu airaez Fmncitsco Hilario. 
Manila 4 de Noviembre de 1 8 7 5 . — J o s é M . Jayme. 

80YIRlENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY 

mío 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Soisegon y Pastcao, vapor "DBgupan," en 40 horas del últi 
punto, con efectos: fcnN'gi ado á D. lUnardo But-tead. 

Do E m n y via Hong-koi g, vapor "Lfonor," de- 898 tontlodau, su 
capi tán D . Luciano Jo^c Diaz, t n 4 dias del úl t imo, punto, tripulación 
50, con general: consignado á los S í e s . EUPS^H y Sturgif^; y de. pasa-
geros Mr. P. G . Heron, C ó n s u l de Sufcia y Noruega; y 24 chinos. 

De Cebú , I lo i loy Soi>ogon, vapor "Martan," en 29 horesdel íí timo 
punto, con general: ronsignado á los Sres. M . Pickford y comp.; y de 
pasfcgere s un Cabo y dos soldados rurnplidc?: conduce ocho quintos y 
un rematado, cuf-todiai os p i T un Cabo 2.o y dos solelae^os del n ú m . 4. 

De Lemery , goleta "Pací f ico ," en 9 dias, e;< n ezúcar: conaigeado i 
D . Manuel Gt-nate. 

De Capiz, berg.-gta. "Sacrar.mil ia ," en 6 diaf , con efectos: consig
nado al chino Sy Siapj conduce un individuo con ofioio para el E x c m o . 
Sr. Gobernador General de estas Is'as. 

B U Q U É S S A L I D O S . 
Para Nueva Y o r k , b»ro» ; ^Icsa "Charmiau," su capitán Mr. L . 

T . Ti l lan , tripulación 14, cay ¿ i e ral del pais. 
P;.ra Sorsogou, goleta "Fernanda," su patrón Jote F . Coter»; y de 

pasagero D . L u i s Rubio y Arias, Capitán retirado, con un criado. 
Para Lemery, poutiu "Merced," su nrraez Martin Encamac ión . 
Para Bataugas, berg.-gta. "Josefa," su arráez Simón Ciudadano. 
Para Puerto Ga'era, poutin "Oriente," su arráez J u a n Cuisia. 
P a i a Morou y Subic, pontiu "Maria Petroü^," s ú arráez J u a n L a r a . 
Para Sorsogon, berg.-gtn. "Tesoro," su arráez «Juan Rere. 
Para D^vao, berg.-gta. " S o l e ^ H d , " su arráez Ignacio Bayoül lo . 
Para Luban, panoo "Conoepe ion," su arráez Hilario Toledo. 
Pafa Legaspi, vapor "Leyte," su capitán D . J u a n B . Zubiaguirre. 
Para Zambales, panco "Rosario," su arráez Leonardo Millora. 
Para Cádiz via Cebú, barca española "Vicenta," su capitán D . M a -

nue; F . de VMabaso. 
Para Zamboauga y escalas, vapor correo "Pufcig," su capi tán Don 

Kafaei López; y de pasageros D . Juan López de Mondoza, Teniente 
de navio Jo segunda ciase; D . Servando L l a e h , Coutador de fragata; 
D . Eugenio Rabanillo, 2,o mé lico de la armida; D. G e r ó n i m o de Cas
tro, 2.0 practicante ele la armada; D . Pauliuo Couoo.poipu, cuatro m a 
quinistas d é l a id.: D , J u m Robinson, primer maquinista do 2.a clase 
habilitado; D. Lázaro Antonio, 2.o practicante; José M. Moradillo, 
tercer centramaestre; un Sargento 2.o de Infantería de Marina; un ca
lafate del Arsenal; dos marineros carpinteros; D . J o s é Cores y Lopes, 
Ce ñían "ante de L f mterí-.; I). Joaquín Rafal, Capitán del núm. 2; T e 
niente de Infantería D , José Aragón, con su asistente; D . Waldo 
Biaueo y Andino, Capitán del uúm. 3, con 14 soldados; D . Adolfo de 
Arias iie Vi l lagarc ía , . -Jfúivzd' l Cucroo de Ingenieros, con 6 iudi-

nieiite 2.o Ayudante de E . M. 
Manila 5 de Noviembre de 1875 .—José M . Jayme, 
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A^I'NCIOS OFICIALE 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
-aq ,a ist in Í é&i tiip «-OB F I L I P I N A S . 

D. Juan de Dios Ondarza; Oficial 3.° cesante de la 
Contaduría de la Dirección general de Administración 
Civil, solicita pasaporte para regresar k la Península: 
lo que se anuncia al público [ ara su conocimiento. 

Manila 3 de Noviembre de ISlb.— Oglou. 1 

D. Pedro Franco y Blasco, Ofi< ial 1° de Sección de 
Telégrafos, s ó l i t a pasaporte para trasladarse á la Pe
nínsula: lo que se antincín al púbü o para su cono
cimiento. 

Mani'a 5 de Noviembre de 1875.— Oglou. 3 

D. Meuterio Ruiz '¡e León, Administrador de Ha
cienda pública de Samar, solicita pasaporte para re
gresar á la Península: 'o que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 5 de Noviembre de lülh.—Oglou. 3 

Los cbinos que á continuación so espresan, em
padronados en esta provincia, han perlido pasaporte 
para regresar á su país: 'o que se anuncia al público 
para su conocimiento. 
Vy-Siengco . . .38189 Lao Suquien ... 7303 
Ti-Asiong . . . 91G4 Dy Ong ... 9773 
Dy-Quiaoco ... 39064 Tan-Lmco ... 9390 
I-.'-amco ^ ? . . . 7981 Lin Siemco . . . 36685 
Vy-Quiongco . . . 24166 A rg-C huatco . . .29391 
Chua-Puaco ... 28282 Que Puco . .. 28775 
Gan^Sinco . . . 16036 Bo Liongco . . . 20317 
Pe-Lüanco . . . 30506 ge Cbiamco ... 38576 
Jo-Canco ... 598 So-Chiaco ... 14865 
Ty-Pn co ... 1797 Sy Cbengco ... 11095 
Jao-Quiatco . . . 39041 Ong-Chiengco ... 35 
Yan-Puanco . . .38645 V v Jengsec .. . 9564 
Tan Cliico . . .24812 Vy Siongco . . .39105 
Antonio S -Quico . 5900 Vy-Asiong ... 14932 
Ye-Siongco .. . 16060 Ao-Chingco . . . 16059 
YapTico . . . 27967 Ty-Sungco ... 28105 
Vy-Muaco . . . 23477 Tan Chnngco . . . 40570 
Juan-Cheton . . . 39144 Dy-Jienco ... 32940 
Yap-Ticc ... 38060 Yu-Quúngjuat . . . 40909 
Sia-Ongco . . . 31558 Dy-Luanro ... 40665 
Tiu-A . . .16295 LimLunco . . . 2537 
Llm-Tico .. . 15215 Tan-Chineo . . . 38927 
Lim Bunco .. . 16237 Ong Cutoo ... 29514 
Qui-Tico . . . 32893 Que A eco . . . 38391 
Ong-Quiatco . . . 27368 Chan Chineo .. . 9005 
Ccng Juatco ... 1387 Sia Chieng-o . . .13790 

Manila 5 de Noviembre de 1875.- -Oglou. 3 

en esta Secretaría dentro del término de seis días, en 
la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin que lo 
hayan verificado, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

L o que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en ]a 
Gaceta oficial píim que llegue á conocimiento de los que 
se crean propietarios. 

Manila4de Noviembre do \S7ñ.-fíerriarrimo Marzano. 

R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S D E L P A I 8 
D E F I L I P I N A S . 

Secretaria gaierah 
L a Real Sccicdad Económica de Amigos del país 

de Filipinas abre cerfámen público pnra la redacción 
de una Memoria relativa al cultivo, bentficio, apli
caciones y comercio del abara (mm-a textilis Lin) 
debiendo indicarse en ella las mejoras de que en 
todos ó en a'gunos de los indicados conceptos sea 
susceptible su esplotacicn. 

Las memorias se remitirán á la Secrrtaría de la 
Sociedad ai tes del 1.° de Junio de 1876 y cada 
una de eMas deber • ir r entro ce un sobre manado 
con un lema y ac( mpafiada de un p i ígo ceiradoy 
con el mismo lema, que contenga el nembre del autor. 

Las memorias que se pre?enten seiAn exairinadps 
y clasificadas por una Junta rompueMa de la Di
rectiva de la Sociedad y de ti es señores Socios ele-
cides en Junta general. 

E l autor de la memoria que á juicio de la .Inuta 
examinadora satisfaga las rondiciones del concurso 
y ocupe el primer lugar en la clasificación respec
tiva, será premiar o con una meda'la re n o y ei di 
ploma de Srcio honoraric, si ya r o lo fuese de nu
mero de ía Sociedad. E l mismo dipUma y una me
dalla de plata recibirá el autor de la mrmoría cla
sifica Ja en egundo lugar. 

L a Sociedad se reserva lá pro] iedad dp las me-
nniiias premiadas: mas si acordare imprimir alguna 
ó algunas de el'as, entregará gratuitamente á sus 
autores respectivos las dos terceras partes de la 
primera edición. 

En sesión extraordinaria que deberá tener lugar 
en la 1.a quincena de Julio de 187C>, ée 'eeian las 
memorias premiadas y se . abrii^n los pliegos cor
respondientes, proclamándose el nombre de los auto
res. E n la sesión imcediata se hará la entrega so 
lemne de los diplomas y medallas. 

Los pliegos errresponnientes á las memorias no 
premiadas se quemarán en la primera ce las sesiones 
iiitMcadas en la clausula anterior, judiendo ser re
cogidas dichas memorias en la Secretaría de la So
ciedad, pféyía devolución de los recibes que á su 
presentación se hubirren librado. 

Manila 30 de Octubre de 1 75. = E1 Sócio Vice
secretario, Federico Morevo. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

E l dia 15 del actual á las 10 de su mañana, se ven
derá en piibh'ca subasta en el Gobierno Civil de esta 
provincia, un caballo que fué aprehendido en el pue
blo de Novaliches, que ha sido declarado de comiso, 
por no haberse presentado su dueño á rec'amarlo a pe
sar del ti.eija.pp trascurrí.¡o desde que se anunció en la 
Gaceta de esta Capital. 

Manila 2 de Noviembre de 1875. — León Alonso. 2 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Los que se crean con derecho á un caballo hallado 
suelto en la calzada de Iris, se presentarán con los 
documentos justificativos de su propiedad k redamarlo 

L a Eeal Sociedal Económica de Amigos del paÍ3 
de Filipinas, abre certamen piblico para 'a rediiccion 
de una memoria relativa al cultivo, fabricación y 
comercio del ¡micar (saccharam offianarum Lin) de
biendo indicarse en ella las mejoras de que en todos 
ó en algunos de los indicados conceptos sea suscep
tible su esfdotacion. 

Las memorias se recr.itirán á la Secretaría de la 
Socie 'ad antes del 1.° de Junio de 1876 y cada una 
de ellas deberá ir dentro de uri sobre marcado con 
nn lema y a-ompaua^a de un piiego cerrado y con 
el mismo lema, que contenga el nombre del autor. 

Las memorias que se presenten serán examinadas 
y clasificadas por una Junta compuesta de la Di
rectiva de la Sociedad y de tres señores Sócios co
gidos en Junta general. 

E l autor de la memoria que á juicio de 'a Junta 

http://ti.eija.pp
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exammadora satistaga las condiciones del concurso 
y ocupe el primei' iu»j;ar en 1M clasificación respectiva, 
sdiM premiado con una medalla de oro y el diploma 
de Socio honorario, si ya no lo fuese de número en 
la Sociedad. E l mismo diploma y una meia'la de 
plata recibirá el aut n- de l i memoria clasificada en 
el 2.o lugar. 

L a Sociedad se reserva la propiciad de ¡as me
morias premiadas: mas si aíOrdare imprimir alguna 
ó algunas de ellas, entregará gratuitamente a sus auto
res respectivos Us dos terceras partes de la primera 
edición. 

En sesión estraor linaria que deberá tener lugar 
ea la primera quinaoaa le Julio ee 1876, se leerán 
las memorias premiadas y se abrirán los p iegos cor-
reapondieutes, proclam n I033 el nombre de los auto 
res. üln la sesión inme i i ata se hará la entrega so
lemne de los diplomas y me bulas. 

L )s pliegos correspo i lieates á las memorias no pro-
miadas se quemirui en l i primera de las aesiones 
indicada» en la cláusu'a anterior, pudiendo ser re
cogí las dichas memorias en la Secretaría de la So
ciedad, prévi i devolución de los r'.cibos que i su pre 
sentaciou .<e hubieren librado. 

Manila 30 do O-tubre de a875. = EI Socio Vice 
Secretario, Federico Moreno. 

C A P I T A N I A D E L P Q E R T O D E MANILA 
Y C A V I T E . 

En el Arsenal de Oavite, se ha recogido después del 
báguio, un bote piut tilo de bianco. Se anuncia al pú
blico para que los que se crean con derechoá él, se 
presenten en esta dependencia á justificarlo en debida 
forma. 

Manila 5 «le Noviembre «le 1875.—José M. Jayme. 

A DMIN1STLiAOION O E N T f t A u D E 
C O L E C C I O N E S Y L A B O R E S D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 

No habiénlose preséntalo licita lores al concierto 
veriticado el día 3 del corriente, para la venta «He 1031 
quintales, 42 libras de cenizas del vástago del tabaco, 
se ce obrará le nuevo est í acto el día 8 del actual á 
las «liez de la maña la, en el oospa^h > del que suscribe. 

E l pliego de condiciones para la contrata se halla de 
manifestó en el Negocia lo reBpectivo. 

Manila 4 de Noviembre de 1875. —¿J. de Id Guarái i . 

. ADMLNISrRA.CíON p ^ I R A L DE ADUANAS. 
A las doce iel dia 10 del actual, se venderán en pü-

bli ;a subasta ÍU el Registro de esta Aduana, seis onzas 
de tab-ico de Ohinay un frasquito [>equeño conteniendo 
proximam^nti un tael de opio, bajo el tipo en progre
sión asen le«ite de 25 cents, de peso el tabaco, y un 
peso 75 cents, el opio; cuyos efectos han sido apreben-
didos por el Hesguardo de bahia á bordo del vapor 
español Zamhoanga. 

Manila 4 de Noviembre de 1875.—Anguita. 

J U Z G A D O D E 1.a I N S T \ N J 1 A D E O A G A Y A N , 

Rd'icion de loa indivídaos fmron aprendidos jugando 
tapzdiablo en el pueblo de Ahulog. 
Florencio le Jesús, 30 añjs de edad, soltero, na

tural y resi lente de Abulug de oficio cuadridero, un 
peso de multa; Simeón Labasan, de 29 id , casado, id. 
l̂ atan y residente de Pamolena, id, labrador, id. i l . ; 
Tornas Bigis ia, de 28 i l . , id , i i. i i. id., id.. 

Tuguegarao 18 de Octubre le 1875.- Vera. 

A D M I N I S T R A C I O N GlSNELíAL D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

E l vapor español "Zamboauga," que tenía anun> 
îada t>u skildá ^ara el dia de boy, cou deatiuo a 

Hong-kong y Emuy, ¡a trashoje al 6 del actual á las 
odio de su mañana, según aviso recibido de la Cí-pila 
nía tel Puerto. 

En su consecuencia, esta Administración general re
mitirá !a correspondencia que para «lichos puntos se 
encuentre dep ositada en ia misma, hasta las cuatro 
de la tarde del dia anterior. 

Manila 4 de. Noviembre de 1875.—José G. Robledo. 

S E C t l l í T A L U A D E L A J U N T A D E LÍE A L E S A L M O N E D A S . 

El 10 del próximo Diciombre, á las diez de la maaana, se subas
tará ante la Jaoba 'io Alraoueias de esta Capit i l , que se couatitairú 
en los Estrados do la Dii-eccíou general do Hacienda pública, y 
ante ia 'uibaltema de la provincia dw Iloilo, el arriendo por un 
trienio Aé ! i reuta dol JU3go de gallos del tercer grupo de dicha 
provincia, sobro el tipo de § 1 4 0 9 y cou sugecion al pliego de con
diciones que SJ se halla da iuiaifi&*fco en cata Secretaría , calle de 
S. Jacinto núm. 53. 

L a s proposiciones S Í pceseataráu ou pliegos cerrados, estendidas 
en papil del sollo tercero y acompáña las «le la suficiente garant ía 
de liciticion, en el dia, hora y lugares citKdos. 

Manila28 da Ojtubro de 1 8 7 5 . — F r inoisco Hemawlezy Fajarnés . 

E l dia 1Ü del actúa! á las • d i e z de la mañana, se celebrará 
pública M i b a s t a a n t e la Junta de almonedas do esta C a p i t a l , que se 
const i tuirá en los Estrados de la Dirección general do Hacienda, para 
la vonfa de G,82o mulares de digarroa d o tabaco de menas supe
riores con «lostino á la exportacior), bajo las condiciones que apa-
retíL?n en el siguiente pliego, y en la forma y número de lotes que 
espresa i>\ e s t a d o que le subsigue. 

Manila 4 de Noviembre do 1875 — ^••aimiaco Uernandez y Fajarnés . 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL UB RKVTAS ESTANCADAS DE F I I J I P I N A S . — 

Pliego de condiciones p a r a l a venta de 6,825 millares de cigarros de 
tabaco de mena* ts>i,pei'iores con destino á la exportación, cuya pública 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
10 del corriente. 
1. » Los 6,825 m i r a r e s so distribuirán en lotes, cuyo número y 

forma esp rasa el estado adjunto. 
2. a Bl tipo p:\ra abrir postura será el precio de estanco en pro

gres ión ascendente. 
3. a Bl orden de la subasta el observado basta el dia, y la adjudica

ción se liará de lote en lote. 
4. a IÍOS s e ñ o r e s compradores en el acto de declararse á su fa

vor la venta, presentarán documentos de depósito del 5 por 100 
de! importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el esprosado depósito sino satisfacen por completo el valor del c i 
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
dispuestoon la orden del Gobierno Supremo de 27 de Octubre de 1869 . 

5. a Hocbaa las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central de Hacienda Pública y en moneda cor-
riente, á los seis días hábiles después de aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la Admin i s t rac ión Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos nooesaiios, pudiendo dichos com
pradores, s i ¡es convinioso, dó conformidad cou lo dispuesto en Real 
órdon de 19 do Junio de 1868, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero auturior, dar pagarés con dos firmas á sat is facción de 
la Tesorería Central por valor del tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siondo dichos documentos a l plazo 
de treinta días de la adjudicación dol efecto, cuiíndo su importe as
cienda de mil posos á diez m i l inclusivo; desde es-ta sama en adelante 
á cuarenta y cinco días, entendiendoso en la obl igación de pagar al 
contado m el importo del tabaco <^uo rematen no llegase á mil pesos. 

6. a A los treinta dia-j de verificad.», la subasta, ó antes si con
vin iese á ios interesados, e s tr iarán de los Almacenes del ramo todo 
el t abaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado di
cho término serán do su cuenta y riesgo los quebrantos que pu^í la su
frir el artículo por cualquiera cansa. L a Adminis trac ión Central 
de Rontaa Bstancadas proveer* á los compradores de 'os docu
mentos nocosarios pkvA acraditar la legít ima pertenencia y proce
dencia del t abaco , á fin de que puedan exportarlo libremente. 

7;a L a entrega dol tabaco adquirido en la subasta, se hará á los com
pradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de Binondo. 

8. » L a Admíuis trac ion responde de las averias que tenga el tabaco 
ó sus envases al tiempo d é l a entrega en los Almacenes,quedando 
obligada á su reposición. 

9. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por los compra
dores á prorrata de los importes i) valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

10. S i al terminarse la almoneda, conviuiése á algunos do los 
lioitadores hacer proposic ión por un determinado número de millares 
de los que hayan resultado sin vender, se abrhá una breve lici
tación, adjudicándose las partidas que se soliciten á favor de quien 
mejor postura hiciere por el total de la proposición ó proposicio
nes presentadas, y siempre con sujeción á las prácticas que estable
cen las anteriores c láusulas . 

Manila 4 de Noviembre de 1 8 7 5 . — E l Administrador Central, I l a -
nuel Seco de L u n a . — E l Intervencor, Valeniin Melgar .—Es copia, 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 

CLASIFIO ACION del fahtco elaborado que con destino h la exportación, deberá venderse en pública almoneda 
el dia diez del presente fnes. 

Millar Valor á precio de Ef-
Núraero decigar- tnnco de c da mili r Número 

de lotes. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 I 
5 
5 
5 
1 
1 
5 
5 
1 
1 
6 
5 
1 
1 
6 
5 
1 
1 
5 
1 
1 
5 
1 
1 
5 
5 
5 
6 
6 
5 
5 
5 
5 
1 
1 
5 
5 
1 
1 
5 
1 
5 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Numeración de 
los lotes. 

7 
12 
17 
22 
27 
32 

39 
44 

51 
56 

68 
68 

5> 
>' 

75 
»> 
JI 

82 

89 
94 
99 

104 
109 
114 
119 
124 
129 

136 
141 

148 
» 

154 
159 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

al 11 
10 
21 
26 
31 
86 
87 
38 
48 

i 
50 
55 
60 
61 
62 
67 
72 
73 
74 
79 
80 
81 
86 
87 
88 
93 
98 

103 
108 
113 
118 
123 
128 
138 
184 
135 
140 
145 
146 
147 
152 
158 
158 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 

C L A S E S . 

Imper ia l . 
Vegueros . 
1 . a habano . 
2. « idem . 
N i e v o id. 
1 . - cortado. . 
2. » idem . . 
3. " idem . , 
Nuevo ídem . 

de 
cada 
lote. 

2 
o o 
2 
3 
2 
3 

.10 
10 
20 
20 
80 
40 
50 

100 
30 
40 
50 

100 
80 
40 
50 

100 
30 
40 
50 

100 
40 

100 
100 

40 
100 
100 

10 
20 
20 
10 
10 
10 
10 
80 
50 

100 
150 

30 
80 
50 

10 ) 
30 
50 
80 
60 

100 
100 
100 
100 
150 
150 
150 
150 
160 
200 
200 

Total de mi
llares de los 

ictes. 

" 2 
3 
2 
3 
2 
3 

50 
50 

100 
100 
150 
200 

50 
100 
150 
200 

50 
100 
150 
200 

50 
100 
150 
200 

50 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
50 

100 
100 

50 
50 
50 
50 

150 
250 
100 
150 
150 
150 

50 
100 
150 

50 
150 
150 
100 
100 
100 
100 
150 
150 
150 
150 
160 
200 
200 

Clases 
de tabaco. Fábricas. 

Fechas de la 
ebiboracion. 

Imperial .. Arroceros. 

Vegueros.. 

1. ahabauo. F o r t í n .. . 
Meisic . . . 

2. ahabano. For t ín . . . 
Prinnesa.. . 

N . habano. Fort ín 

M e í s i c ... 

Pr ín cesa 

Caví te , .. 

l a cortado Fort ín .. 
2.a cortado Princrsa. . 

3,a cortado 

N . cortado 

Caví te . 
Fort ín . 
Meísic 
Fort ín . 

Meísic 

Princesa.. 

Cavíte . 

Mayo 

Abril" 

Mayo 

Junio 
Mayo 

Jnnio 
Julio 

75. 

id. 

id . 

id . 
id . 

id. 
id. 

ros que (ontiene 
onda envase. 

125 

Pesos. 

250 

500 

40<50 

37'50 

20'00 

10'50 

12,50 

Agosto id. 

Julio 

Agosto 

Abri l 
Mayo 
M arzo 

Mayo 
Junio 

id. 

id. 

id . 
id. 
id. 

id . 
id. 

250 
500 

20*00 
10{50 

9:üÓ 

i2;¿b 

Julio id. 
Jnnio id. 

Julio í d . , 

Setiembre id. 

1,9. ü 8 

R E S U M E N POR CLASES Y F A B R I C A S . 

Meisic. 

50 

500 

50 
800 

Arroceros. 

5 
10 

Fortín. Cavite. Princesa. Total de millares. 

50 
100 

1000 
50 

50 
100 

800 

100 

1960 

100 
600 

100 

500 

5 
10 

100 
200 

2,800 
50 

200 
100 

3,860 

N O T A . — E l tabaco comprendido en el anterior estado, se halla de manifiesto al Comercio 8en los Depósi
tos s^eoerales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 4 de Noviembre de 1875.—El Administrador Central, Manuel Seco de Luna .—E\ Interventor Valentín 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
DK F I L I P I N A S . 

Igaoráudose el paradero de D. José Bernal Ríos, 
Administrador de Hacienda pública que fué de Isla 
de Negros, se 1<3 hace saber por este anuncio que 
tiene concedido un plazo de treinta ^lias, para pre
sentarse en este centro personalmente ó por medio 
de un apoierado, con objeto de enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Manila 3 de Noviembre do 1876, = Manuel Seco 
Luna. 

Sección de Loterías. 

.Por decreto d ú Excmo. Sr. Director general de H a 
cienda de estas Islas, fecha 30 de Octubre último, ha 
siao aprobada la reforma de los Sorteos deja Real Lo
aría Filipina para el próximo año de 1876 á propuesta 
Qe este Centro, y en su virtud y para conocimiento del 
Publico se inserta á continuación el prospecto de los 
sorteos ordinarios que han de tener lug i r en los meses 
jje Knero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Julio, Agosto, 
^etiembre, Octubre y Noviembre, y el de los sorteos 
^traordinaríos que se verificarán en Junio y Diciem-
Dr« de cada año, todos bajo ei tipo de 12,000 billetes. 

Sorteos ordinarios. 
Prospecto para la celebración do l'fré 10 sorteos do 
la Real Lotería Fdipina que bajo la base de 12,000 b i 
lletes al precio de 5 pesos iivi'iidos er: cécimos á cin
cuenta céntimos, han de tener lugar en el pr- ximo año 
de 1876, distribuyén lose en cada uno 45,000 pe; os en 

487 premios del modo siguiente: 

Premios. 
Distribución de premios. 

Pesos. 

1 
1 
5 
8 

20 
450 

2 

487 

de 

u 1,000 
ii 500 
i, 100 

30 
aproximaciones de 250 

pesos cada una 

1 , . . . . 

16,000 
4,000 
5,000 
4,000 
2,000 

13,600 

500 

45,000 

iVb^. Las dos aproximaciones de 250 pesos cada 
una, son para los números anterior y posterior al pre
mio mayor de 16,000 pesos, debiendo entenderse, que 
si saliere premiado el núra. 1, su anterior es el número 
12,000, y si fuese, este el agraciado, el billete núm. 1 
será su posteiior, siendo compatiíde dichas aproxima
ciones con cualquier otro premio que pueda corres
ponder al billete. 

Sorteos extraordinarios. 
Prospecto para la celebración de los 2 sorteos extra
ordinarios '̂ e ía Reai Lotería Filipina que bajo la base 
de 12,000 bidetes al precio de 20 pesos cada uno, í<i-
vi lidos en vigé imos de á un peso, han de tener lugar 
en los meses de Juni > y Diciembre de próximo uño de 
1876, distribuyen lose en ca ia uno 180,000 pesos en 

453 premios del modo siguiente: 

Distribución de premios. 

1 
1 
5 

15 
20 

400 
9 

2 

de 
ii 
M 
ti 
II 
II 

i . • • > • • 

*0 

1 

5,000 
1,000 

500 
100 

aproximaciones de 500 pesos para 
ios 9 números restantes de la de
cena á que corresponda el primer 
premio 

aproximaciones de 250 pesos para 
los números anterior y posterior 
al segundo idem 

60,000 
25,000 
25.000 
15,000 
10,000 
40,000 

4,500 

453 

500 

180,000 

Notas. Parai la aplicación de las aproximaciones 
á los 9 números restantes de las decenas en que toque 
ej primer premio, se entead?r\ del molo siguiente: 1.° 
si por ejemplo el número favorecí lo fuese el 1, 
11, 21 etc., los 9 restantes serán de1 2 al 10 del 
12 al 20 del 22 al 30 etc. inclusives, como compren
didos de su respectiva decena: 2.° si recayera el pre« 
mió en el término de decena como 10, 20, 30, etc. las 
9 aproximaciones corresponden del 1 al 9, del 11 al 
19 y del 21 al 29 inG!usives, correspondientes también 
k su propia decena; y :j.0 si fue^e agraciado un nú
mero deí Centro de decena como 6, 16, 26, etc.; las 
aproximaciones corresponden a los números del 1 al 5 
y del 7 al 10 ó del l l al 15 y del 17 al 20, ó de! 2l al 
25 y del 27 al 30 inc'usives, todos correspondientes de 
igual modo á su natural decena. 

* 
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Las dos proximacioues de 250 pesos cada una son 
para los números anterior y poste; ior ai premio se
gundo do 25000 pesos, debiendo entenderse que si sa 
liere premiado el n.0 1; su anterior es el n.0 12000, y 
si fuese este el agraciado, el billete n.0 1 sevh. su pos 
terior, siendo compatib e dichas aproximaciones con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete. 

Manila 3 de Noviembre de 1S75.—Manuel Seco de 
Licna. , . 

ÍSKO R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DS FILIPINAS. 

Por acuerdo da la Juufca Eoooótnica del Apostadero, se auunoii 
tu público que el dia 7 de Diciembre próximo á las oebo de su mañana, 
se sacará ú subista U coutratn del suministro de giJleta, harina y en
vases para los buqius y demás atenciones del Apostadero, por el 
término do dos a ñ o s coa estricta sujeción al pliego de coudicioues 
inserto á oontlnuaciou, nuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citados ante la propia dunta qna »« reunirá en Oavite, Casa Comau-
danoia general del Arsenal . 

L i s personas que quieran tomar parte e.i 'a subasta, presenta
rán sus proposiciones eu pliegos eorralos, esben iidas eu papel del sello 
tercero, y acompañadas del documento de depódto ,a in cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que on el sobre de d'chos pliegos, 
deberá espivsarse el servicio objeto de su proposición bajo la i ú -
brioa del interesado. 

Manil* 2 d j Noviembre de 187o.-^AÍelchor Ordoiiee. 

hUerveaGton de Marina del Apostadero de PtUpínas —Plieyu de con
dicione* bajo las cuites se saca á l icitación pública el suministro 
de galleta, harina y envases que se necesitan para los butpies y dn iv i* 
a t e n c i ó n ' s del Apostadero por el término de dos años . 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S . 
^ 1.a E l Biitmnistro abraza los art ículos que so espresan á con

tinuación con los preoios tipos que han de servir para la subastu. 
Pesos, Génts . 

14 
10 

Galleta el K d ó g r a m o á 0 
Har ina el1 Kilogramo 0 
fSacos de geuiqué }} M 

2.a Para que dichos géneros puedan ser admisibles, deberán reunir 
las condiciones siguientes: 

L a galleta será do primera calidad do embarque confección ¡ida 
con harina de trigo fresca y de primera calidad, libre de salvado 
ó ;inoyuelo y de otra materia estraaa, debiendo contar cuando me
nos treinta días de orco, el grado de cochura necesario para el uso 
alimenticio, iácil mastioacíon y buena eonsorvaoion en los pañoit», 
cutera deberá presentar una superflcio lisa y partida su corteza 
deberá verse gruesa y unid* á la miga, y esta no deberá formar 
puutos pastosos, sin cuyos requisitos no poJr* considerarse el a r 
tículo de la ciase quo se estipuh. Cada galleta t e ñ i r á 115 gramos 
de peso y además do la marca i e fibrioa, cuatro agujeros p e 
queños en el centro. 

Se pi-ohibe en absoluto toda adición de levadura. 
Como es indudable que á consecuenoia del estado higrométrico 

que se observa en este Arohipicl igo no pue ia realizarle el oreo al 
airo libre ó cuando menos tiene sus peligros, es inl íspensablo*qae este 
se haga á una temperatura mas elevicU que la ambienta y esta 
se conseguirá fáeiimante con el auxilio do cámaras preparadas al efecto. 
Das condiciones de estas deberán ser con una corriente d> aire con
tinua y de una temperatura algo sup^rio;- á la de la atmósfera 
que nos rodea, lo cual podrá onsegnÍMd constfuyeu lo estas sobre 
los hornos aprovechando el calórico que de ellos sa despreoda. E s 
tamoien condic ión precisa quj una vez sacada la galleta del horno 
al depositarla en las c á m i r a s se haga es teuJ iéndola sobre el p a v i 
mento sin meterla en los sacos, con lo cual se consigue que el con
tacto del airo se* inmaiiafco y pus la remjverse con fa?ilid*d para 
quo toda ella disfruta de iguUes condiciones. 

Para obtener la saguridad d-; que se h i l l a elaborada con treinta 
dias de anticipación al de su onibarqu9, porque en otro c a s ó s e nyentmr 
la duración do los repuestos, sará obligaoiou d d asentista cousor-
varla «n locales aééoa y bien acondi ñon idos, no debiendo estar ama
sada con agiu da mar ó de pozos insilubres, en la inteligencia de 
que si se averiguase tal abuso en puntj t i u interesante p ira la salud 
de las tripulaciones, sin perjuicio do la pérdida ó sacuestro de la 
partida adulterada, se le impondrá una multa igual á ^u importe, exi
g i éndose l e adamas la responsabilidad civil ó criminal en que hubiere 
incurrido. 

L a harina que emplea el asentist* en la elaboración do la ga
lleta, asi como la qua su^lti deba suministrar será de un i mi.-ina 
c í a s e l e s decir, de primera calidad, sin mezcla alguna como se deja 
manitástado, debienio haber pasado por ceiazo que al menos con
tenga cuarenta hilos ó alambres por un cuadro da veintitrés mili-
metros do lado. Los barrilea ó saoos para «u envase serán de 
c a b í l a de noventa á noventa y seis ki i ¿gramos y su va.'o r se con
siderará incluido eú ©1 de IÜ f ar iña . 

L o s saooa de geniqué para envases de la galleta serán de dic^ 
clase de la cabida ordinaria, fuertes y bien -construidos^ 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
D E L C O N T R A T O . 

8.a E l asentista no entregará articulo alguno de los que abraza 
esto suministro, sin previa providencia del Sr. Ordtenador del A pos. 
tadero, puesta á continuación del pedido qne l u y a -ie facilitar. 

4.a Para el reconocimiento de los fsprosrulo.s art ículos , que hado 
preceder al acto de su entrega por el asentista, habrá de asistir ó¿ 
Oficial de guerra, el Contador, Maestre, nn Sargento, un Oficial de 
mar y los individuos do tropa y marinería que se nombren,, así cotno 
también el Contador de víveres que deberá presenciarlo del propio 
modo que la entrega, cumpliendo en la part3 necesaria las prescrip
ciones dolos artículos 17, 18 y 19 del trat-ido 6.o t í t u l o 3.o de las 
Ordenanzas generales da la Armada de 1793. 

6. a Si en el acto dol reconocimiento so declarasen algunos géneros 
insuministrables ó inadmisibles no conformándose el asentista, se dis
pondrá un segundo reconocimiento por otros individuos en igual mi-
m r̂o que para el primero, pertenecientes H1 mismo buque ó Arsenal 
que haya de recibirlos, asi como por otro Oü i il de guerra, otro del 
Caerpo Administrativo y u n Mé'iiéo del de Sanidad de la Armada 
en la inteligencia de que el asentista ha do sugetarse ul resultado de 
este nuevo reconocimiento y retirará desde luego de sus almacenes los 
ijrtisulos dasochados, bijo la vigilancia d d Contador de v í v e r e s . 

tí.a E l a&entista estará obligado á entregar sin demora tod.s las 
cantidades de g é n e r o s que espresa este contrato q io se le pidieren; 
no excediendo del repuesto á que se refiere la condic ión 14 para el 
suministro del Arsenal, buques y damás atenciones del Apostadero. 

7. a Todos loa artículos á que se refiere la condición 1.a, he entre
g a r á n p-jrfect emente acón liciona los con eos envases respectivos sin 
retribución alguna, puesto que su vaio"* se halla comorennido en el 
precio deaquo los por prorrat jo á qua luce ivferencia la condición re
ferida. 

8. a Será do cuenta y riesgo de1 asoutista la con luociou de losmen-
oionados artículos á 1 a despensa del Alrsenal y al costado de los bu
ques eurfos en este puerto ó en el de Manila, sea cual fuese la distan
cia á que sa hallen fondeados cui lando de qúe las embarcaciones que 
los lleven tengan los encerados, necesarios para cubrirlos, s-in que el 
asentista pueda pedir retr ibución alguna por las pérdidas ó deterioro, 
ocasionados en dich i conducción a rajóos que provengan de la nía-
maniobra ó defectos da los aparejos del buque que reciba; en cuyo caso 
deberá acreditarlo con certificación doi Contador dal buque ó destino, 
visada por el Comandante. 

9. a Quediin «sceptuados do embargo por la Hicien ia, justicia de 
los pueblos y domas autoridades las embarcaciones, carros, acémilas 
y trasportes de tolas c lases que el asentista tenj^a dedicados al servi
cio de l a Mariur-t en cump i uiento de su contrata y á fin de evitar 
cualquier dificulta J a !i:rci de este punto, dará oportuno y exacto co
nocimiento a l Sr. Ordenador dol Apostadero, do su número y clase 
para que por dicho Gefe se adopten las medidas que a! ef. cto se re
quieran, 

10. E l asentista p o d í a solicitar del Sr . Ordena lor del Apostadero, 
cuatoaier.-^a^jilu) quo nucsite y pueia proporcionarle U Marina par» 
facidtar la ooudu iciou d-j dichas art ículjs á quo se ref iére la condi
ción 1.a á bordo da los buqu>s, á condición d; satisfacer el importe del 
servicio. 

11. E i Contador d i víveres po J i á determioa:' el nú uero de carros, 
ombarc icioues y d e m á s elementos que sean precisos para el embarqne, 
en armonía c m l a Urgencia quj o í d a caso requiera, debiendo el asen
tista consaltarle anticipadiinenta sobre el particular y quedando U 
Adminis trac ión autorizada para adquirir, por medio de aquel fuucio-
nario, los auxilios q io se ia siimisibles para oualquUr servicio, siempre 
que el asentista no corresponda ou esta parte á la premura quo exijan 
las circunstancia^. 

12. De la tobíil entrega do cada podido formará guia do remisión 
por duplic-ido á fi¿¡ d i po 1er realizir su importe en la Te30"ería Cen
tral de Haeienda püvdi ; i 'le estas Is las , y por separado cu igual nu
mero las da envases, cu: OH documentos intervendrá oi Cdrtíadór ^ 
víveres y recogerá recibo ó torna en uno de dichos ejemplares firmado 
por el Maestre é intorvonido por el Contador respectivo, entregándolos 
bajo carpeta da r-ísúmen en fin do ev ia mes ai oicaio Contt . íor de ví
veres, quien l i s iHrigirá al Sr . Ordeñador del Apostadero para qu» 
disponga la espedioiou del libramiento orrospondiente. 

Dicho libramiento será entregado por las Ofi jinas de Administra
ción á los quisca dias de rocibu- la cuenta de ¡OÍ suministros .verificados. 

13. E l pago da los suministros que justifique el a s C u t i s t i se ef̂ c* 
tuará en libramientos según q u í d i dicho, los cuales expedirá la Orde
nación del Apostadero contra la Tesorería refarida; pero ai por l"»lt8 
de pago ju i t iüease u n oré-Uto do cuatro mil pasos por libramientos de 
tres meses fecha, podrá pedir la rescisión d-jl contrato. S i esta tieno 
lugar por f*lta en quo ¡acurra ei asenfcisfci, la Administración contr 
nuará el suministro basta la terminación del contrato á su perjuicio) 
sien lo adernis d'a su cuenta los que .se irroguen al servicio. 

14. Deberá tenor coustante nente en almacenes la existencia o6 
géneros á qua se contrae la coul ic i jn 1.a d j ests contrato proporcio* 
nada al oousumo diario da I03 buques y r.taucioneá ó sea un repuest" 
de las cantidades quo detaLa la nota ni'im. I unida á este pliego (̂,lJ 
sos correspondientes envases; y el local que . lo ^ontenga tendrá I"8 
condiciones necesarias para su buena conservación. E i t o repuesto l18 
de quedar constituido á los 40 di i s a i haber empezado el samin'stro, 
hiendo de su cuanta cuilquier demérito ó accidenta quo eu él sobre' 
venga, que oteotfrá repo'a<á¿W a uiodiia que vaya Bauiiuiotraudo, bi*" 



— 999 — 

entendido, que si DO repone los consnmos ú los quince dias contados 
(jesde la fecha de cada entrpga, la Adminis trac ión lo efectuará á su 
perjuicio, y si ocurriese que debiendo tf-ner existencias suficientes no 
facilitase slgun pedido do los cihulos artícu'op, se adquirirán ef-tos por 
administración y no "habiendo posibilidíid do verificarlo inmediatamente 
en la plaza, se le impondrá una multa igual al valor que tenga por 
contrata lo que dejase de facilitar, en el concepto de que incurriendo 
por tres veces en '':-ta falta, podrá la Adminis trac ión rescindir el con
trato, reservándose la .fifinxa para rpspoivder de los perjuicios, que
dando la Marina autcnizaHa para adquirir los efectos por administra
ción á perjuicio del íieentistf», H*ndo -le cuenta de esto la diferencia 
de mayor í s precips que pueda haber y de los d e m á s perjuicios que 
resu'ten al servicio durante el tiempo que repte de duración el con
trato. 

pll Sr. Ordenador del Apostadero y el Contador de víveres recono
cería é inspeccionarán los depósi tos de que trata e í t a condición siem
pre que lo tengan por conveniente y d contrfitista tendrá obligación 
de mantener'os c< irados con dos llaves de distinto mecanismo, de 
|fts CU«1PS una estará en poder del Contador de víveres que deberá 
asistir á la provisión cuantas veces sea necesario abrirlos, y» porque 
lo reclame el cont-atista, ó ya para el cumplimiento de los deberes 
¡pe aquel tiene. 

15. S i por alguna circunstancia ost'aordinaria se necesitasen aco
pios superiores al repuepto menciona'-o en la condición 14, se avisará 
oportUDamente por (1 Sr . Ordenador al asentista, quién estará obli
gado también á veiificarlo en un plazo de 40 dias, á menos que, por 
causas insuperabb s, debidamente justificadas, acreditase la necesidad 
de un mayor plazo, ó la imposibilidad de hacerlo, lo que deberá ma
nifestar á los quinc e d'fes de la fecha de la dí'den para la resolución 
qne convenga adoptar. 

10. Tres meses antes de finalizar su contrato, y no recibiendo 
órd-m en contrario, deberá el asentista seguir consumiendo el re
puesto de que habla la conciou 14 sin reponerlo, aunque no podrá 
eximirse de hcniinr ion art ículos que se le pidan para consumos 
y repuestos ordinarios, admitiend6sísiy á la terminación de su com
promiso las existencias que del mismo puedan resultarle. 

17. tíl repueeto deberá hollarse establecido en almacén ó alma
cenes que es tén dentro de un mismo edificio, ó en lociles contiguos 
i fia de que las operaciones de entrega á los buques y la vigi
lancia ó inspección qu* deben e>rcer los funcionarios á quienes 
coirpefce, se verifiquen con la mayor actividad. Estos almacenes 
tendrán la capacidad snficiente no solo para el repuesto, sino para 
que pqedan practicarse, con el desahogo y orden convenientes las 
operaciones do reconocimiento y peso de los géneros á que se 
refiero este contrato y en ellos habrá además una separación 
á propósito con los útiles necesarios para que los funcionarios que deben 
asarlos en los reconocimientos puedan llenar kxs deberes de su 
cometido. 

18. Será de cuenta del asentista satisfacer el iranortc de los 
derechos nacionalep, provinciales y municipales existentes el dia 
del remate, ó que so impusiesen durante el período del contrato 
sobre los artículos que abraza. 

19. L a Administración de Marina, ac compromete á no ad
quirir los referidos art ículos para las atenciones espresadas por 
distintos medios de los que se estipulan, á escopcion de las ra-
tioues que se satisfacen en metálico á individuos de las dotacio
nes de los buques, según determinan las Reales órdenes de 22 de 
Diciembre de 1858 y (> do Abril de 1859. L a Marina sin embargo 
se tyserva la facultad do aumentar ó disminuir el ntínipro de r a 
ciones de galleta que so satisfacen en m e t á l i c o . 

20. L a duración do este contrato será de dos años á contar 
desde el dia en cjue el asentista haga la pi¡mera entrega, la cual 
¡enlrá lugar precisüinente después que total (5 parcialmente se hayan 
consumido las existencias por ej anterior contratista. 

21. Oaso_ de tallecer el contratista, ha de correr y entenderse 
'a continuación del suministro por cuenta de sus herederos ó &l-
.cea8 t e s t i m c ü t irios, durante los meses siguientes al fallecimiento, 

*i uo t rminaso antes el contrabo. Podrán los herederos ó albaoeas 
estamentarios continuar el suministro después del plazo de los 
R88 meses indicados, si asi les conviniese, ppro en caso contrario, 
Pjwia la manifestación que deberán hacer desde luego, se rescindirá 
el espresado contrato. 

22. Se fija como garant ía provisional para tomar parto en la 
•citación la cantidad de doscientos ochenta pesos, y como fianza 
P5^ responder al cumplimiento del contrato la cantidad de mil 
eisei.-ntos pesos en metá l i co ó en billetes del Banco Español F i l i 
pino 6 en Bonos del emprést i to de doscientos rai'lones por su valor 
Jtainulj que se depositarán en la Tesorería Central dev Hacienda 

publicf, de estas Islas. 
L a licitación se verificará ante la Junta Económica del 

Postadero, el dia y hora que se anuncie con la correspondiente 
^icipacion. 
^ *• Esto contrato no podrá subarrendarse y trasmitirse en todo 
Q Parte á otro individuo 6 sociedad, sin prévia antoiizacion del 
Se» GO ^e ^a nac'on Q116 sor* árbitro de negarlo ó concederlo, 
¡a^n lo digruf sto en órden del Almiramazgo de 21 de Febrero 
•a;l878. 
(Je'̂ • Serán de cuenta del rematante todos los gastos del expediente 
tiib*'11̂ 118̂ 8' C'ne C0U ar'r<?-5̂ 0 0̂ dispuesto en í í eo l órden de 6 de Off-
cac/6 0̂ son 'OÍ' siguientes: I .o Los que S Í causen en la puHi-
L.'o11 ^e los anuncios y pliego de condiciones en los periódicos oficia-

•0 Los que corresponden según arancel al Escribano por la asis

tencia y redacción del acta del remate, así cerno pai'a ti otorgamiento 
de la escritura y copia original d© la miema; y 8.a L o s de la impres ión 
de 60 ejemplares de dicha eecritura y del pliego ele condiciones que 
ha de entregar el contratista pora uso de les eficinap. 

26. L a escritura del contrato deberá ¡rolo contener ¡as fechas del 
periódico oficial en el que se halle inserto el pliego de condiciones, el 
testimonio del acta ele remate, copia» de la ó r d e n en que este so 
apruebe y del documento que justifique el depósito ó garant ías exigi
das y la obligaciou del asentista para cumplir lo estipulado. 

27. Los ejemplares de eecritnia se imprimirán con el pUego de 
condiciones sin intervención de la Administración, debiendo el asen
tista prosentailos salvados ya los errores de imprenta con la corres
pondiente fé de erratas, en la inteligencia de epie le serán devueltos 
ios que carezcan de este requisito. 

28. A d e m á s de las ccndicioncs anteriores r c g i i á n para este con-
trato y su pública l icitación las reglas de generalidad aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869. 

Cavite 29 de Setiembre do 1 8 7 5 . — F r a n r í $ c o Velen Ca lderón .—Es 
copia, Melchor Ordoñez. 

MODELO D E PROPOHICION. 
D. N . N . vecino de. por propia y eselusiva representac ión 

6 á nombre de 1). N . N . vecino de compañía, sociedad 
para que se halla c-mpetentemeute autoriiado, hace praeente quo 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones para la subasta del 
suministro de harina, galleta y envases para los buques y d e m á s 
atenciones de este Apostadero, inserto cu la Gaceta de Maai /a 
núm. se. compromete á verificar dicho servicio con estricta PU-
gecion al r-ferido pliego de condiciones y á los precios que se mar
can como tipos ó con la rebaja de , (por letra) tanto 
por ciento. 

Fecha y firma elcl proponentc, 
E s copis, Melchor Ordoñez. 

N U M E R O 1. 

N O T A de la galleta y harina que según la condición 14 del a d 
junto pliego, debe constituir el repuesto del asentista en este Apos
tadero. 

10.000 k i l ógramos de galleta. 
5.000 Idem de harina. 

Cavite 29 de Setiembre de 1875. 

E S C U A D R O N L A N C E R O S D E F I L I P I N A S . 

Debiendo precederse por el mismo á la venta 
en pública almoneda de ios efectos pertenecientes 
al finado Alférez que fué de este Escuadrón D. I g 
nacio Castillo y Córdova; consistentes en dos re-
loges, ropas blanca y de color, sables, rewolveij 
rannfcura, algunos libros y mueb'es; se hace saber al 
público para que las personas que quieran intere
sarse en la misma, Concurran á la ci'sa u.0 44 de 
la Calle Real de la Hermita, les dias 8 y 9 del 
presente mes á las nueve de la mañana. 

Malate 2 de Noviembre de 1875.— ViceMfe Gavilán. 

E l Capellán del Cementerio (jenci'al, é(t parte ni Escmo. Sr. Gobernador y 
Capitán General de estas J s U » , que en esta fecha se h« dado sepultura ú 
Jos c.idáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres, Mugeres. Párvulos. Totil. 

Manila . , 
Binondo . 
Quiapo. . . 
S. Migue l . 

Suma.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 

Miguel 

1 2 
EUROPEOS. 

o 

• • • • 

Suma. • 
Cementerio general de Paco y Noviembre 3 do 

1875.— Br . Gnvino V i l l a Real, 
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E l ü.-iell.-n del Ceirierteiio gcr.ei'.l, df. y a r e al Éiefino. Sr. (Jnbcro dô  y 
Caí itan Gei er» de ^tas Islat. que tn está f é i t a se Ha dudo eepultura á 
los cadáveiea siguientesr-iJ «4 i i b v K i a i n o - t i «il jro so e^iü-ij n 

Pue'- los. Hombres. Mugeres. i árvulos. Total. 

Manila . . 5 
Binondo . 2 
Quiapo . . 
S. Miguel o . . . . . 

2 
2 

7 
4 

Suma .. rt 

Manila 
Binondo . 
Quiapo , 
S. Miguel. 

11 
EüKOPEOS. 

• • s • • • » 

: • • • 

Suma.. i 
Cementerio general de Paco y Noviembre 4 de 

1875.—Br.Gavino Vi l la litaL. 
-••.luí us ano HOÍOS'Í"! ROÍ k \ -i;.-,nc>íf>jbfTO') »í> o^síí*- id; •"•'i T jtor: 

^ """̂  — = ^ ri i 1 ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia d» ! S r . Alcalde mavcr de ef-te partido de lloilo de) 

fecha nueve d t l corriente, rtcaidu en los autos de cesión de bienes de 
chino Y a p - B angco, Acecino de M o l o t e liieion por tern¡ina'ios los mis
mos tanto por po haber coucuirido á junta ningtin acre r dcr apesar de 
haberle citado con la debida oportunidad, como por d-^istiiniento dtl 
mismo cediente. L o que se Bnüncia paia ccnceimiento de todos los 
acreedores y efectos cor.piguiíntcs. 

Dado en Jaro á 9 de Octubre de 1875.—Claro Gí \rc ia K v s . — I n o 
cencio Baldivkso. 1 

D o n Leandro Casamor, Alcalde moycr en propiedad del Juzgado de Cebú 
y en comisión del de esie Distrito y ¿vez dQ ptimera .mstarfiiia d/i esta 
Capital , que de estar en pleno ejercicio de sns funciones el infrascrito 
Escribano dá j é . 
Por el presento cito, llamo y emp-azo A Tranquilino de Je^ns. 

vecino del arrabal de Toudo, par» que en id término da oÜ dias, 
contados desde esta fecha, se p i t sentj.en este Juzgado ó á la cárcpl 
pública de esta proyincia. á contestar ;i los cargos que resultan en 
l a 4ausa núm. 4451 que contra él se histruye t o r infedeli''ad en 
la custodia do prehO, apí.r.-ibido que de no verifica rio ai-i se i-ustan-
cinrá dicha causa en su ausencia y rebeldia, entendióndof-e las u l 
teriores diligencias con los i^tra^os dol Juzgado, | arándole loá per
juicios que en derecho hubiere lufcar. 

Dado en Binondo á 8 de Noviembre de 1875.—Leandro Casamor.— 
P o r mandado de S. S , F é l i x Dujna 2 

7.a SECCION. 
P R O V I N C I A D E L A PAMPANGA. 

Novedades desde el dia 11 t.l 17 inclusive del mes de la fecha. 
Salud pública. Sin noverUid. 
Cosechas. Ningún;.. = I f s sembrados de palay y 

caña-dulce, siguen en buen esta o. 
Obras públicas. Siguen las mismas que se de

tallaban en el jfárte anterior. 
Hechos ó accidentes ver-ios. > inguno. 

Precios conit-nics ea S. Femando, Gu'gui y eu esta Cabecera, ss observ m 
les Biguientes: 

ABÚQUI' 2 ps 75 ' ént nilón; urro/., 1 m 50 c'-nt CHVMU; 
palay 75 cent idern. 

Bacolor 18 <le Octubre de 1875.—El Alcalde ma 
yor, Miguel Sanz. 

D I S T R I T O D E L A I N F A N T A . 
Novedades desde el dia 21 a l de la fecha. 

Sa'ud pública. B u e n a . 
Coscc:t-iS.—íSeesti lecogienlo ia de pa^ay que es 

regular. 
Ób?^publicas. Suspendidas en esta cabecera á con

secuencia de hallarse sus naturales en la recolección 

del palay. E n el pueblo de Polillo los polistas se 
dedican á la construcción de escuela. 

Hechos ó occidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. = VA del cavan de palay 1 peso 

aceitede coco, 50 cénts. gpnta, vino de ñipa 5 pesos 
tinaja, cacao de 5 á 6 cént. el ciento de ¿ranos. 

Binangonan 28 de Octubre de 1875.—El Coman
dante P. M., Manuel López. 

D I S T R I T O D E PORAO. 
Novedades desde el dia 17 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Lo referir o en el parte anterior. 
O&ras ^6^ca5.—Siguen los polistas á la reparación 

de sus calzadas y puentes. 
Hechoŝ  ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Azúcar pfs. 2^0 pilón; palay, l'OO cavan; arroz, 2<00 

idem. 
Porac 24 de Octubre de 1875.—El Comandante 

P. y Mij Ignacio Ortigas. 

P R O V I N C I A D E N U E V A E C I J A . 
Novedades desde el 20 al dia de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. La de palay se ba terminado el tras

plante, y la siembra se ha la en buen estado, y la 
de tabaco continúa el aforo. 

Obras públicas.— Los polistas de los pueb os de esta 
provincia, continúan reí aran'o las calzadas, puentes 
é imbornales en sus respectivas jurisdicciones y la 
construcción de cuarteles para la fuerza de la Guaidia 
Civil, así como las escue¡as-pias. 

l'recios eonientea. 
Palay, 56 2|8 cénts. cavan; arroz, 1 peso 50 cénts. 

id.; azúcar, 2 pesos 50 cénts. pilón; aceite, 10 peses 
tinaja. 

S. Isidro 27 de Octubre de 1875.—Alejandro F. de 
Heredia. 

D I S T R I T O D E MORONG. 
Novedades desde el le dei i.ctual ni de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. — Ningu n n. 
Obras públicas.—Se hallan los naturales en la re-

L'ÜIHposición ;e ¡as calzadas de ios pueblos de este 
Distrito. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que merezca 
la digna atención de Ja Superioridad. 

P r e i ios corrientes. 
Arroz de Mo'oug, 8 pesos 25 cénts. cavan; id. de 

Tanay, 8l25 id.; id. de Pililla, 3 25 id.; id. de Binango
nan, 3l25 id.; id. de Taytay, 3£25 id.; id. de An 
tipoio, 3^.5 id.; petates de Tanay, 75 oesos ciento; 
id. de Pililla, 75 p'fsos id. 

Morong 25 de Octubre de 1875.—Lnü Caraza. 

P R O V I N C I A m 1LOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 17 al de la fecha. 

Salud pública. —Sin novedad. . 
Cosechas.—Continúan los afaros del tabaco, y 

la preparación do los segundos semilleros de dicho 
ai t i cu1 o. 

Obras piiblicas.—Sigue la reparación de los caminos 
y se estm ejecutan lo en los pueblos los diversos tra
bajos públicos. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
decios corrientes en los puntos quo se espresin. 

Arroz de Laoag pesos 1,87 1|8 cavan, palay de id. 2 
pesos uyon; arroz d^ puerto de Currimao, 2'37 4i8 ca
van; pa^ay de id., 3'50 uyou. 

Laoag 24 de Octubre de 1875.—ü/. de la Guardia. 

Imp. de la Revista Mercantil, de J . de Loyaaga y c c r 


